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RESOLUCION DE ALCALoÍn r" 21o-2o23-A-MDss

San Sebastián, 04 de julio del 2023

lá ALcALDESA DE LA MUNTcTpALTDAD DrsrRrrAL or sln seglsnÁt.

WSTO| La Opin¡ón Legal No 345-2023-GAL-MDSS/C, de fecha 16 de junio del 2023,Infonne No 174-
2023-GAL-USCDU-MDSS, de fecha 14 de jun¡o del 2023, y;

CONSIDERANDO:

Que, conforme a lo d¡spuesto en el artículo 1940 de la Const¡tución Política del Perú, modificado
por la Ley No 30305 - Ley de Reforma Constitucional, concordante con el artículo II del Título Prelim¡nar
de la Ley N' 27972 - Ley Orgán¡ca de Munic¡palidades, se establece que las municipal¡dades son órganos
de gobiemo local, los cuales t¡enen autonomía polit¡ca, económ¡ca y administrativa en asuntos de su
ompetenc¡a, autonomía que rad¡ca en ejercer actos de gob¡emo, actos adm¡n¡strativos y de
adm¡nistración, con sujec¡ón al ordenamiento jurídico vigente;

Que, med¡ante Ley No 29227, Ley que regula el proced¡m¡ento no contenc¡oso de la separac¡ón
convenc¡onal y d¡vorcio ulterior en las Municipalidades y Notarias, cuya norma del arthulo 8o regula el

men de acred¡tación, señalando: "El Min¡ster¡o de lust¡cia emit¡rá cert¡ficado de acreditación a las
mun¡cipalidades que cumplan con las exigencias reguladas en el Reglamento, el cual const¡tuye requ¡sito
prev¡o", concordante con el artículo 160 del Reglamento de la Ley prec¡tada aprobado med¡ante Decreto
Supremo No 009-2008-JUS, que regula el rql¡men de acred¡tac¡ón de las munic¡pal¡dadesi

Que, mediante Resoluc¡ón Directoral No 185-2013-JUS/DG]C, de fecha 06 de agosto det 2013,
el Ministerio de lusticia y Derechos Humanos, aprueba la D¡rectiva No 001-2013-IUS/DGIC - Directiva
para la autor¡zación, acreditación, renovac¡ón y s!.rpervisión de Mun¡c¡pal¡dades que llevan a cabo el
Procedim¡ento No Contencioso de Separación Convencional y Divorc¡o Ulter¡or, la misma que en el
numeral 6.3 del artkulo VI dispone que: "El Alcalrle de la Munic¡palidad autor¡za, acred¡ta al abogado
responsable de dar el visto bueno en el Procedimiento No Contencioso mediante Resolución de Alcaldía";

Que, med¡ante Resoluc¡ón Directoral No 60-2015-JUS/DGJC, de fecha 02 de marzo del 2015,
em¡t¡da por la Dirección General de Justicia y cultos del Min¡sterio de lustic¡a y Derechos Humanos,
la Mun¡c¡palidad D¡strital de San Sebast¡án ha s¡do acred¡tada para llevar a cabo el proced¡m¡ento no
contencioso de Separac¡ón Convencional y D¡vorc¡o U¡ter¡or; y esta ha adqu¡r¡do caÉcter ¡ndeterminado,
por Decreto Leg¡slat¡vo No 1452, de fecha 16 de set¡embre del 2018, aprobado med¡ante Decreto
Supremo No 004-2019-JUS, de fecha 25 de enero riel 2019;

Que, el segundo Énafo del artículo 6o de la Ley No 29227, Ley que reguta el proced¡miento No
contencioso de la separac¡ón convencional y Divorc¡o ulter¡or en las Mun¡cipal¡dades y Notaria
establece que las solicitudes de la Separac¡ón Convenc¡onal y D¡vorcio Ulter¡or en la vía muni
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Que, la Ley No 27972, Ley Orgánica de Munic¡pal¡dades, en el artículo IV de su Título prel¡minar

d¡spone lo s¡guiente: Los gobiernos locales representan al vecindario, promueven la adeqJada prestación
de los serv¡c¡os locales y el desarrollo ¡ntegral, solenible y armónico de su c¡rcunscr¡pc¡ón;
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requ¡ere del v¡sto bueno del área legal respect¡vo o del abogado de la mun¡cipalidad sobre el

cumpl¡miento de los requ¡s¡tos exig¡dos;

Que, med¡ante Informe No 174-2023-GAL-USCDU-MDSS, de fecha 14 de jun¡o del 2023, em¡t¡do

por Responsable de la Un¡dad de Separac¡ón Convencional y Divorcio Ulter¡or de la Municipal¡dad Distr¡tal

de San Sebastián, sol¡c¡ta la actualizac¡ón de datos del responsable de dar el v¡sto bueno en las

resoluciones correspond¡entes y llevar a cabo aud¡enc¡a ún¡ca de ratificac¡ón de voluntades del

Proced¡m¡ento de Separación Convenc¡onal y Divorcjo Ulterior;

Que, med¡ante Op¡n¡ón Legal N' 345-2023-GAL-MDSS/C, de fecha 16 de jun¡o 2023, em¡tido
por el Gerente de Asuntos Legales de la Municipal¡dad Distritat de San Sebastián, op¡na procedente

des¡gnar con ef¡cacia anticipada a partir del 31 de mayo de!2023, al Abg. Carlos Enrique Quispe Vera,

abogado responsable de dar el v¡sto bueno en las resoluciones correspond¡entes y llevar a cabo

audienc¡a única de rabficación de voluntades del procedimiento de separación convencional y divorc¡o

ulter¡or de la Mun¡c¡palidad D¡strital de San Sebastián;

SE RESUELVE:

lnfiCUlO pn¡Ue¡O.- DESIGNAR con ef¡cacia ant¡c¡pada a part¡r del 31 de mayo del 2023, al ABG,

CARLOS ENRIQUE QUISPE VERA, abogado responsable de dar el v¡sto bueno en la resoluciones
correspond¡entes y llevar a cabo audiencia única de ratif¡cac¡ón de voluntades del procedim¡ento de

n convenc¡onal y d¡vorc¡o ulterior de la Munic¡palidad Distrital de San Sebafián. al amparo de
lo establec¡do en la Ley N" 29227, Ley que regula el Proced¡m¡ento No Contenc¡oso de la Separación

Convencional y Divorcio Ulter¡or en las Mun¡c¡pal¡dades y Notarias.

lnúCUtO S¡eUlOO,- ESTABLECER que el cumpl¡m¡ento de func¡ones y facultades as¡gnadas en
la Ley N' 29227, Ley que regula el Proced¡m¡ento No Contenc¡oso de la Separación Convenc¡onal y

Divorcio Ulterior en las Municipal¡dades y Notar¡as y su Reglamento aprobado med¡ante D.5 009-2008-
JUS. Las Direct¡vas de Proced¡m¡entos y normat¡va legal, es bajo responsabilidad.

ARTICULO TERCERO.- DISPONER el cumpl¡m¡ento del presente acto resolut¡vo a la Gerencia de
Asuntos Legales, Sub Gerenc¡a de Servicios lurídicos y a la Unidad de Separac¡ón Convenc¡onal y
Divorc¡o Ulterior de la Mun¡c¡pal¡dad D¡strital de San S€bast¡án.

lnúCUUO CUlntO.- DEJAR SIN EFECTO todo acto adm¡n¡strativo que se oponga a lo dispuesto
en la presente resolución.

AnfÍCUtO OU¡¡ffO,- ENCARGAR a la Oñc¡na de Tecnología y S¡stemas Informát¡cos la publ¡cación

de la presente resolución en el portal ¡nstitucional de la Mun¡cipal¡dad D¡strital de San Sebastián.
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Eslando a lo expuesto y en uso de las facultades conferidas por la l.:ey N" 27972, inciso 6) artículo 20

de la Ley Orgánica de Munic¡palidades.
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